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DE LA PROYIIGIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego ane los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLSTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que m fije un ejemplar en ol t-itio 
do coeinruhre, donde permanecerá Jinsta el recibo 
d í l número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TTKBA coleccionados ordenadamente para su encua-
dsrnaciáii , que deberá veriflcarse caáa tóo. . 

SE PUBLICA LOS L K S , MIÉRCOLES Y V 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas ni semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera dfi la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo selfos en las suscripciones de trimestre, ¡ \ ú n i c a m e n t e 
por la FUACCIÚN DE PKSIÍTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. . 

N ú m e r o s suelroF veinticinco cént imos de peseta., > 

i D V E U T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s dispotjiciones de las autoridadns, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserc ión. 

P A R T E O F I C I A L 
Fmldeneia del Consejo de Ministros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 
.-Augusta R,eal Familia continúan 
'sin novedad.en su importante 
salud. , , 

• -{Gaceía d delía 20 da Eneró)" 

A Y U N T A M I E N T O S 

DON ENR1QCE CAmUPlEDB'A í CRESPO, 
^ ".INGENIERO JKPB DEL DISTEITCKMV-

. " ;NERo;DE.BSTA.PKpVISOIA.. . 
.. Hago saber: Qu» por D. Benito 
Álvarez González, vecibo d e X e ó a , 

- énl'represe'ntáció'a de ".D.; Thom'as 
'CarltoD;, vecino; de Bilbao,',se ha 
presentado, en'el Gobierno civil de 
esta provincia, cr. el día 7 del mes 

;de Enero, á. .Ins .diez y cuárenta.y 
. cinco, una solicitud de registro pi-,, 
dieurto 40 pertenencias para la mina 
de zh-.c llamada, Loliia,. sita en téf-

.'.mino del pueblo de Posada de Val-' 
deóo , Ayuntamiento del mismo, pa 

. raje monte Carbaüal,. y linda por 
. todos rumbos con " terreno común.. 

Hace la designaciói: de las citadas 
40 pertenencias .én; . la . forma: s i
guiente: 
; Se tendrá como punto de partida 
la estaca S E . de.la mina «Manuela;» 
desde aqui se medirán al E . 800 
metros, colocando U 1 e s t a c a , al 
S. 500 metros.la 2.', al O. 800 me
tros la 3.*, al N . 500 metros la 4.',. 

• llegando al punto de partida y que
dando cerrado el perímetro d é l a s 
perténencias'solicitadas. 

Y habienáo lieclio constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, coatados 
desde su fecha, puedan presentar en 
ol Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de !a ley 
de Minería vigente. 

E l expodiente tiene el n.* 3.216. 
León 14 de Enero de 190H.—S, 

Cuntitepiedra. 

Alcaldía constilacional de 
•: l e ó n . • ' 

Eo la tarde del día 20.de Noviem 
bre último .desapareció' de las in
mediaciones de la Estación un ca
ballo, de ocho cuartas de alzada, 
entero, pelo castaño, de o'chô  á 
nueve. aDos, perniquebrado de una 
pata,.de la propiedad de;D. 'Tomás 
llonin, vecino de esta ciudad^ 

- '. La persona en cuyo, poder se ha-' 
lie se servirá entregarlo á su dueüói' 
que habita calle del Medio núcu. 15, 
prévio aviso á.está íilcal'dia.' •' 

León 11 de" Enero de 1903.-^?. 
ValderráiEa. ••" . '.' 

: ~̂  • • AlciUdii consliiiíiimal ds ; 
' .•"' ' ... Hollar \ 

Habiendo sido incluidos én c 1 alis
tamiento verificado en esta villa pa 
ra el reamplazo del Ejército" del año 
actual, como comprendidos en el 
caso 5.°, art. 40 de lá iey de mozos, 
Cesáreo .Fernández Pel iéz , hijo de 
Lorenzo y Antonia; Gumersindo Re
vuelta berreras, hijo de Angel ..y' 
Marta;" Policarpo Moran González, 
hijo de Ignacio y Josef.i; Inocencio-, 
Mitruez Carvajali hijo de Salustiano 
y-María;.Florencio Diez Uoblea,' hijo 
de Marcelo y Bárbara, y Valentín 
Fernández Rodríguez, hijo de-Apto 
nio y Anastasia," cuyos mozos y sus 
padres hace más de diez años que 
se ausentaron do este término mu
nicipal y se ignora su paradero, se 
les cita, para que en los dias 25 del 
actual, 8 de Febrero y 1.° de Marzo-
próximos, comparezcan en esta con-

, sistorial, por sí ó por persona que 
les represente en los actos de recti-
licncióu del alistamiento, sorteo y 
clasificación de soldados; advircién-
doles que la falta de presentación á 
estos actos, ó de justificación del 
derechu que les asista, les ocasiona
rá el perjuicio i que hubiere lugar. 

Boñar 16 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, E . Rodríguez. 

el término de diez dias, para que los 
que se crean agraviados puedan pre -. 
sentar sus reclamaciones durante 
esta fech?; pasudo el cual no serán, 
atenaidss. 

Benuza 14 de Eoero de.1903.—El" 
Alcalde, Jesús Barmúdez.- . 

Alcaldía consíilncioml de 

Habiendo sido terminado ol re
partimiento de consumos de este 
Ayuntamiento y correspondiente al 
ejercicio de 1903, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo por 

Alcaldía ctnstiiucional di 
:.. \ r..O<íslroctmtrigo 

. . . ignorándose el 'paradero dé los 
mozos que á continuación se expre
san,-y hallándose .comprendidos en 
el ^alistamiento /para» eL reemplazo 
del-año actual,'se.advierte á los.mia--': 
mós.'á susrpadres, .tutores, parieñ-
tes^-amos ó personas de quienes de
pendan, qué. por el presenté^ ¿dictó: 
se les citii para el día 25 del actual, 
y hora Me las dnbé de lá ' mañana, 
para que comparezcan en está sala 
consistorial personalmente ó por le
g í t imo , representan te /á exponer 
cuanto á.su derecho convenga en la 
rectificación de dicho alistamiento; 
en la inteligencia.de que. este edicto 
se inserta en sust i tución/dé la cita
ción ordenada por el art. 47 de . la 
ley dé 11 de -Octubre de 1896, .por 
ignorarse lá.actual résideneiá de los 
interesados, y qué de la incompare 
cencia.de.los' mismos, les parará, el 
perjuicio a que en derecho haya 
lugar. ' • 

Juan Fondo Arias, hijo de Raimun
do y Francisca; nació el dia 29 de 
Agosto de 1883, én Torneros. 

Alejandro Fondo, hijo de Raimun
do y Maria, nació el dia.6'de Febrero 
de 1883, en Torneros. :,,- .. . 

Patricio Esteban Carbajo, hijo de 
Juan y Atilaria, nació el 12 de Oc
tubre de 1883, ec Nogarejae. 

Castrocon trigo 11. do Enero de 
1903.—El Alcalde, Juan U.Cadiérno 

A Icaldia consliluciona! de 
Rtytr» 

Habiéndose incluido en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del corriente año, co
mo comprendidos en el caso 5.* del 
art. 40 los mozos que á continuación 
se relacionan, Jesús Balbuena, hijo 
natural de Rosenda, que nació el 7 
de Febrero de 1883; Gregorio Suárez 
González, hijo de Juan y de Felipa, 
que nació el 12 de Marzo de 1883; 
Simón González Hurtado, hijo de 

Juan y Carolina, que nació en 15 de . 
Junio de 1883; Jerónimo Balbuena 
Alonso, hijo de Pedro y de Rosenda, 
que nació el 21 d e ü a y o de. 1883;-
Raimundo Alvaredo Pérez y Eduar
do Alvaredo Pérez (gemelos), hijos 
.dé Dimas y Maria, que nacieron el 
28-.de Octubre del. año 1883. jgoo- • 
ráodóse el paradero de los referidos, 
mozos y sus padres, por haberse au: 
sentado hace ya muchos años algu
nos de ellos para.la America, se c i 
tan por el presente"para q'uó'compa-" 
rezcan ellos, sus padres ó personas 
.queles representen; ei dia 25 del cd- , 
rrienttt¡.'ea' está casa consistoriálj .á 
las diez dé:la mañana, que tendrá lo-;» 

-gar la rectificación dél áiistami"uto 
- Al propio t iémpor'encargo á los 

Sres. Alcaldes donde residan''algu- • 
nos de ellos los incluyan en.sus alis-
tamientos,~pués. ,en -éste serán eli-" 
minados desde luego: 

Reyero lí¡ de Enero de 1903.—El -
Alcalde, Manuel Alonso.—Por acuer
do de la Corporación: Celestino A l - -
váréz, Secretario., 

AlculdiaconstUticipnalde' 
. . . Páramo del S i l 

Los repartimientos de consumos 
y arbitrios extraordinarios f irmados 
para el afio actual, se hallan termi
nados y expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el. 
término de ocho dias, á contar desde 
la insereno de este, anuncio en el 
BOLETÍN OFICUL de la provincia. Du
rante los cuales podrán los contri- ' 
buyeeteá examinarlos y formular 
cuantas reclamaciones c r e í a pro
cedentes, pues una vez transcurri-. 
dos no serán admitidas. 

Páramo del Sil 12 de Enero de 
1903.—Santiago Alfonso. 

Alcaldía constitucional di 
fillatlino 

S e g ú n participa á esta Alcaldía 
D. Cándido Alvarez Fernández, ve
cino de Rabanal de Arriba, de este 
término, hace unos dias se ausentó 
de su casa BU hijo Rafael AWatez y 
Alvarez, de 15 años de edad, esta
tura proporcionada á su edad, pelo 
negro, ojos castaños, nariz larga, 
color bueno; viste traje de paño ne
gro, boina azul y calza borceguíes 
nuevos, sin que hasta la fecha haya 
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tenido noticia alguna de su parade
ro; ¡lor lo cual se ruega ¡i todas lae 
autoridados practiquen gestiones en 
su busca, y casu ue ser habido lo 
comuniquen á esta Alcaldía para 
tesar las menidas oportunas, a üu 
de restituirlo al hogar paterno. 

Vülabüijo 11 de Jinero de 1903.— 
E l Alcalde, Manuel Gancedo. 

Alcaldía constitucional de 
Gamponaraya 

Por térmiuo de ocho días, ú cou-
t&r desde tista (echa, se hallau ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Apuntamiento, auraute las ho
ras liaí)iies,ei padrón do cédulas per
sonales y reparto de arbitrios extra
ordinarios para 19(13, á íiu de que 
losoontnbuyentes interesados pue
dan examiuanus y reclamar de 
agravios. 

Campouaraja 13 de Eiiero do 
1903.—El Alcalde, F . Martiüez. 

Alcaldit constitucional de 
Peranzancs 

Se halla de maniflestoy expuesto 
al público, por término da ocho días, 
ou U Secretaria de esto Ayuuta-
mieuto,el repartimiento del impues
to de consumos formado para ei pre 
senté aüu de 1903, á üu de que los 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan hacer las reclamaciones.que 
crean j ustas"; pues transcurrido que 
sea diuho plazo no serán atendidas. 

Perauzanes" la de Enero üe 1903.-
— E l Alcalde, Nicasiu Diez. 

Alcaldía coñsli lúcimtl de 
" . Vitlagatón 

• Se hallan terminados y expuestos 
al público, por espacio de ocho dias, 
el repartimiento ua consumos: y el 

..padrón.de .cédulas personales para' 

. el corriente; año" de 1903, ii fin de 
que durante dicho -plazo puedan 
examinarles loscontribuyentescom-
prendidos en los mismos y formular 

' las rcclamaciooesque juzguen.opor-
. tunas; tianscurriuo dicho plazo no 

serán atendidas. ' ' 
.'"••.Vülígí'tóu-' 12- dé Enero de.'1.808.. 

— E l Alcaide, Manuel Alvares. - : . 

' Alcdldia constitucional i i 
L a Robla 

Se halla terminado: y expuesto al 
público, por término ue ocho dias, 
en la consistorial de este Ayunta
miento, el repartimiento de consu
mos, alcoholes y sal del mismo para 
el corriente afio. Durante cuyo plazo 
podrán los interesados examinarle y 
hacer las reclamaciones oportunas, 
que serán resueltas eu juicio de 
.agravios. ' 

. 1.a Hobla 15 de Enero de ] 903.— 
E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Benaxides 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por espacio de diez días, el padrón 
de cédulas personales de este Ayun
tamiento, formado para el corriente 
año de 190Í1, á fin de que todo ve
cino pueda examinarle y formular 
las reclamaciones procedentes; en 
la inteligencia que transcurrido di
cho plazo se remitirá á la autoridad 

competente para los fines oportu
nos. 

Benavides 15 de Enero de 1903.— 
E l Alcalde, Francisco Ruinera.— 
P. S. U . , Manuel Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Terminado el padrón de cédulas 
personales y la matricula de este 
Ayuntamiento para el año actual, 
se hallan expuostos al público en la 
Secretaria del mismo por espacio de 
ocho dias, á ñu do oir las reclama
ciones que se presenten; pasados 
éstos ninguna será atendida. 

Quintana del Marco Enero 15 de 
1903.—El Alcalde, Pascual Charro. 
— E l Secretario, Jerónimo López Al-
varez. 

A Icaldia constitucional de 
Caslncalbán 

Terminado el padrón do cédulas 
personales para el presente año, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho días, para que pueda sor 
examinado por los individuos en él 
comprendidos, ó cualquier otro in
teresado,' en' la Secretaria de este 
Ayuntamiento; transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna 
reclamación. 

Castrocalbóii 15 de Enero de 2903. 
— E l Alcalde, José Bécares.. 

A Icaldia constitucional de 
liagre ' 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico .éa la Secrétaria - municipal 
por espacio de ocho dias, el padrón 
de cédulas pérsóuales del c ó m e u t e 
año, á fin de que' ios individuos en 
él comprendidos puedáa examinar
le y.'adúcir las reclamaciones qóe 
crean procedentes... • : 

Izagre á 15 de Enero de 1903.— 
E l Alcalde, Germán Alonso. 

' A Icaldia constitucional de 
-Corpillosde los Oteros -> : 

En el alistamiento de .mozósveri 
ficado por este Ayuntamiento - para 
el reemplazo del corriente, año han 
sidó'inclúídbseo el.mismo, d é . c o n -
formidad al caso 5.°, arti 40 dó la vi--
gente ley de Reclutáoi ientojos mo
zos Beruardiiio Pérez Rubio, hijo de 
Francisco y. Agustina, que nació en 
Rebollar.de los Oteros, de .este ilu--
nicipio, el diá 6 dé Enero dé 1883; 
Pascual Rubio -Redondo, hijo de 
Manuel' y Petronila, que nació en 
San JustD, de este Municipio, el día 
11 dé Enero de 1883, y Santiago 
Marcos Sutil, hijo de Manuel y Ga
briela, ^ue.nació en este pueblo el 
dia 10 de Junio de 1883, ignorándo
se su paradero y el de sus, familias, 
por el presente edicto se les cita á 
fin de que comparezcan al acto del 
cierre definitivo del alistamiento que 
tendrá lugar el dia 7 de Febrero pro 
zimo, á las diez de la mafiana; pues 
de no verificarlo se reputarán muer 
tos, por analogía con lo prevenido 
en la regla 4.', art. 88 de dicha ley-
de Reclutamiento^ serán excluidos 
de dicho alistamiento, parándoles el 
perjuicio consiguiente. 

Corvillos de los 0:eros 13 de Ene
ro de 1903 E l Alcalde.Santos San-
tamarta. j 

Alcaldía constitucional de 
Joanlla 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento el p-:drón de cédulus 
personales y reparto do consumos, 
así como tambióu ei do arbitrios so
bre aprovechamiento de los pastos, 
paro 1903, por término de diez dias, 
á fin de que en dicho plazo p o í d s a 
ser examinados por los individuos 
comprendidos en ellos ó interpoogau 
las reclamaciones que creyeren j is-
tas; pues pasado que sea dicho perio
do no serán oídas. 

Joanlla a 15 de Enero de 1903.— 
E l Alcalde, Luciuio Gatóo. 

Alcaldía constitucional de 
Villomartin de Don Sancho 

Próximoáterminar el contrat'. cou 
el Faraiacéutico municipal de este 
distrito, se anuncia la vacante d>d 
mismo por término de treinta días; 
adviniendo que el agraciado tea-
drá obl ig ic ión cíe súmiaistrar coedi • 
cam^ntos á diez familias pobres y 
percibirá de sueldo la cantidad de 
50 pesetas pagadas, de fondos mu
nicipales. 

Lo quo se anuncia al público para 
quu en el plazo indicado los aspiran
tes presenten las solicitudes en el 
papel correspondiente en la Secreta
ría Mel Ayuntamiento. 

Villamartiu de Don Sancho 15 de 
Enero de.1903.—El Alcalde, Andrés 
Alonso. 

J U Z G A D O S 

Don Manuel Astbrga Martini-z, Juez 
. municipal de la villa deCampázas. 

H^go saber: Que por la presento 
requisitoria so llama, cita y emplaza 
á D. Frjncisco González y Guuz'i-
lez, dé'esta vecindad,-; cuyo parar 
derose ignora, pnra-que eu térmi-, 
no ,do 'veinte dias comparezca eu 
la sala de audiencia de este Juzgado 
municipal á otorgar la escritura de 
la cosa que por .este Juzgado le fué 
embargada y rematada^para hacer 
p a g ó de ciento veinte pesetas,-eos-
tas y gastos dé expediente á- D. T i r 
so del Riego.' veemo de L»'. Baücz . i ; ' 
puos'asi lo tengo acordado eu pro 
videncia de.esta fecha; advirtieniio 
que de no comparecer on dicho pía -
zo, se procederá á otorgarla por esto 
Juzgado, de oficio, y á costa de 
dicho ejecutado. ' 

: Dada en Camjiazas á quince de 
Enero de mil uorecientos tres.— 
Manuel Astorga.—P. S. M.:'Anto
nio González, Secretario. 

Don Celedonio Gutiérrez Feraández, 
Juez municipul suplente de Ro-
diezmo y eu término; 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de qué se hará mérito re • 
cayó la seoteucia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicun: 

tSentmcia.—Eo Peladura do Ro • 
diezmo, á trece de Enero de mil no 
vecieutos tres; el Sr. D. Celedonio 
Gutiérrez Fernández, Juez munici
pal, en funciones, de este término, 
habiendo visto el precedente juicio 
verbal civil, eu reclamación de can
tidades: 

Resultando qua D. Francisco Diez 
Rodrigues, con poder baataato de 
D." Rosenda Rodríguez, los dos ve
cinos de Villamanío, presentó de-

manda reclamando ciento cuarenta 
y cinco pesetas sesenta y nueve 
céutimos contra D. Francisco G u 
tiérrez, veciao del pueblo de Fon-
tún, cuya cantidad atienda ésto á la 
representación de -iquéi; 

fallo que debu condenar y condo
no al demandado D, Francisco Gu
tiérrez, vecino de Fontún, al pago 
de ciento cuarenta y cinco pesetas 
sesenta y nueve céntimos al de
mandante, en el concepto que lo es, 
á que pague las costas y papel in
vertido en esto juicio. Así por esta 
mi sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Celedonio Gutiérrez.» 

Pronuncitmiento.—Djila y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Celedonio Gutiérrez 
Fernández, Juez municipal euplen-
te de este térmii o, estsudo cele
brando audiencia iHibüc.i en la sala 
da este Juzgado el din de la fecha, y 
certifico.—Dionisio Monto, Secre
tario. 

Y para que se publique en el Bo-
IKTÍN OFICIAL de la provincia, ¡i fin 
de que sirva de notificación a) de
mandado D. Francisco Gutiérrez, 
declarado eu rebeldía, expido la pre 
sentó en el Juzgado municipal de 
tiodiezmo á catorce de Enero de mil 
novecientos tres.—CeleJouio G u 
tiérrez.—Ante mi: Dionisio Morán, 
Secretario... 

Don Celedonio Gutiérrez Fernández, 
Juez municipal, eu funciones, de 
Rediezmo y su término. 
Hago saber: Que para hacer pago . 

de doscientas cioctíeota pesetas á 
D. Pedro Gutiérrez González, vecino 
do Xller.'en ia provincia .dé Oviedo, 
costas y.papel.invertidn en el expe
diente, se venden en'pública subas-
ta. corao de la propiedad de D. Lo
renzo-Gutiérrez, vecino; de Roiliez-
mo, de.este término, las firicás s i 
guientes:' 

Í . . Ptas. 

1. ' Un prado, término da. 
Rediezmo,sitio de •Solssierra, » 
cabida de cuatro f;rcadós, ó : 
sean dieciocho áreas, deslinda- • 
do; su valor doscientas cin-
cueni.a p e s e t a s . : . . . - . . . : . . . . . 250 

2. ' .Otro . prado, en dicho -. 
término, y sitio «Prados N u e 
vos,» su cabida nuevo áreas .y . 
cuaroatc centiáreas, también 
deslindado; valorado cu cien 
pesetas. ' . . . ' . . 100 

3. " Uu quiñón, on el mismo 
término, y. sitio do «Requejo,»-
cabida do cuatro áreas, desliu-. 
dado por los oiia'tro -extremos;. 
valorado según iisí también re
sulta del expediente on cien pe
setas . . . . . . . . . -.'. 100 

Cuyo rematé de precitadas flacas, 
preventivamente án-.tadar, en el de 
la Propiedad del partido, tendrá lu
gar en la sala-audiencia do este Juz
gado, y Sitio designado ni efecto, el 
dia treinta y uno del mes actual, 
hora do doce á trece. Los licitadores 
han de consignar para optar á dicha 
subasta el diez por ciento do las fin
cas, ó sea del valor de éstas, y no se 
admitirán posturas que uo cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Dado eo Paladura de Rodiozmo á 
siete de Euero de mil novecientos 
tres.—Celedonio Gutiérrez.—l'or su 
mandado: Dionisio Moráo, Secre
tario. 
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A N U N C I O S O F I C I A L E S 

LA mm DE ZARAGOZA 
ATODOSLOS INOBNIOR DK RAZA HISPANA 

QUE HABITAN AQUENDE T ALLENDE 
EL MAR ATLÁNTX I : SALUD. 
Arnigop: L-.» ipe fué aspiración 

durante tres c o ¡ . t u m s hizose reali 
dad eu nuesta Segunda Fiesta y so 
ha hecho j a hcrmosn costumbre: 
otra vez Aragóu cutero os saluda y 
os convoca i» sa Fies'.a floral del año 
próximo. 

Aragón untsro, si; las Ciudades 
de esto Reino glorioso, sacerdotes 
venerables, proceres de su mejor no
bleza, soldados ilustras del Ejército 
de la Patria, Magistrados, artistas, 
sabios y pueblo, y, para mayor con-
huru.üj.ento, la dulce mitad de núes 
tro liuaje, forman el plebiscito de 
este pais, el cual pone su aspira
ción en ser siempre, como hasta 
aqoi lo ha sido, el corazón de 1» Ma
dre Patria Española. 

Esto plebiscito aragonés tiene so
lamente una palabra:/KK!OT¡/; por eso 
fraternizan entre M nuestras Ciuda
des, con ellos todas las fuerzas de 
Aragón, y con Aragón se unen to
das las Regiones españolas repre
sentadas en nuestics carteles; por 
eso. dándonos prueba soberana de 
amor, son hoy huéspedes nuestros 
los rcagistrtdos populares dé la Real 
Ciudadde Pamplona, nuestra herma-

-nade la Reconquista: reuoidas aqúi 
su baudera gíonosa.y. las del gran; 

. Oairóe y .las demis, de este..Reino,', 
simbolizan, desde el, más noble lu. 

,gar del estrado de nuestra Fiesta, la 
uúidnd "do-la Patria. • : : _ 

Junto á los magistrados del pua-
blo aragonés'y'á los ilustres - repre
sentantes de esostras tierras esjjaño 
las. ved. i los . Cónsules de naciones 
amigas de España; las nóbles^gen- . 
tés de sus respectivos paisés y. ellos-
mismos, han sido, desde e l c o m i é n ^ 

' zo de uiiestra V i r a , sus más .'.geue-. 
.rosi>8 protectores. ' . • . ; ; 

Asi esta feliz Asamblea es el retra
to iufimo,. pero completo,.de. aquel. 
Reino aragonés, hscedor de nuestra 
Patria de hoy, en el cual fraterniza-

. ban, tíiú cunfundirse, todos, los ele 
montos del cuerpo social, amparados 

. por " honradas y. justas libertades. 
Húbiatnos sido primeros en comple
tar nuestro Reino, primeros en la 
paz y eu el floracimiento de tolo.or 
déo de trabajo, l legábamos, hacia el 
Norte más que ninguno, ora mure 
noslritm la mar grecolatiua y eran 
colonms nuestras ta tierra francesa. 
Pe, Sicilia, Cerdeño y Ñipóles tamr 
bien, y Neo patria. 

Vida teníamos para cien Reinos, 
y la dimos generosamente; la dimos 
á Castilla, para salvar su Regia Casa; 
la dimos á lá estacionada Recon 
quista para expugnar el último asilo 
de los moros; nuestros dineros ga
naron para España en Occidente un 
mundo de tierra [irme; nuestros iu -
geuios trajeron de las tierras del sol 
un mundo de ideas, todo el Renaci
miento clásico, y surgió el Siglo 
de oro. 

Esta época gloriosa proponemos 
para vuestra labor; celébrenla los 
poetas, estúdienla los espíritus más 
profundos; y vosotros también, los 
obreros que sois de Aragón porque 
aquí habéis nacido ó aquí habitáis, 
trabajad eu esta obra que no es so
lamente obra de cabezas, sino de 
brazos y de corazoces; sois la fuerza 

del pais; li jos de los antiguos almo
gávares , *ed ahora los almogávares 
del trat);,jo; y por el trabajo, recon
quistad co mo lo hicieron otros por 
la f'je'Za de sds espadss inveocibles, 
1» iovostidura de N»ic;ón fuerto. 
Quiera Dios inspirar ¡i España entera 
un entusiasmo ferviente á pro de 
aquella edad gloriosa, pura que, do 
esto modo, del conocitruento surja la 
admiracióu, la admiración se haga 
útil imitando, la imitficióu so torne 
genial mediante el propio numen, y 
volvamos á ver eu la vida de nuestra 
España un uuovo siglo de oro. 

¿Imposible lo oreéis? Por qué? Lo 
cultora de aquel siglo feliz idónde 
fincaba? E u la inteligencia de los 
hombres, y en actos suyos y eu la 
ciencia y el arte atesorados por Ion 
tiempos. ¿Quién hizo el siglo de oro? 
Hombros lo hicieron. ¿Cómo? Con 
trabajo asiduo, con valeroso empu
je. Hombres somos, trabajar sabá* 
mos. ¡ i la obra, pues! 

JUEGOS FLORALES 

P R E M I O S C L A S I C O S 

PATRIA.—Poesía con libertad de 
metro, rima y extéas ióa , cuyo asuu • 
to sea celebrar glorias de la Madre 
Patria Española. 

Se entiende que es gloria de la Pa
trio outera lo que es gloria do cual
quiera de sus regiones ó do sus loca
lidades ó de sus elementos sociales. 

Eo igualdad de circunstancias se
rán preferidas las composiciones'cu 
yo asunto sea tomado de la Historia 
española del Siglo de oro. 

E l autor laureado con este premio 
habrá.de ser precisameute español. -

'Premió'.'—(De la Ciudad de Zara
goza, por "medio de su Exorno. A y u n 
tamiento, Patronode la Obra.)—Una 
caléndula copiada en oro. 
" Fídesv—Poesía de.asunto religio— 
so cóailib'ertád de inetto; rima y ex 
tens ión. . - ."..-,"'':''...: 

Eu igualdad de circunsUncias se
rán preferidas las composiciones cu 
yo asuotOisea tomado de la Historia 
religiosa del Siglo de oro. 

: Premio.—(Del Muy Reverendo Se
ñor. Arzobispo de Zaragoza).—Un 
jazmín copiado en oro. 

Amor.—Poesía lírica, con libertad 
de asunto; metro, iima y extensión. 
. En'.iguáldad de circunstancias se-' 

rán prefamias las composiciones cu ' 
yo asunto esté'relacionado con el S i 
glo dé oro, sin confundirse por su 
contenido con les temas Patria ó 
í i d t s . • ; : 

Premio.—(Del Ateneo de Zarago
za).—Una violeta natural sujeta con 
uo lazo do oro; el poeta la ofrecerá 
i ¡á Reina de la Fiesta, alzada á 
elección de él. entro las demás que 
estén presentes en aquella solem
nidad. 

Si el poeta no hiciese uso de este 
derecho, alzará Reina de la Fiesta el 
Alcalde de Zaragoza. 

Premio de Portugal 

I . Tema.—Coleccióo de docu
mentos inéditos para la Historia del 
Siglo de oro en Portugal. 

Los autores recompensados eo es
te tema habrán de ser precisamente 
súbditos portugueses. 

Premio.—(De Su Majestad Fidelí
sima del Rey de Portugal y de los 
Algarbes.)—Una copa de plata y oro 
con especial dedicatoria á la Obra de 
los Juegos Florales de la Ciudad de 
Zaragoza. 

Premio ¡Colonia* 

I I . Tema.—Poesía con libertad 
de metro, rima y extensión cuyo 
asunto sea la muerte de Roldán en 
Roocesvalles. 

Los autores recompensados en es
te tema habrán de ser precisamente 
germanos. 

Premio.—(Del Tesoro de la Obra). 
Copia reducida en plata de un deta 
lie artístico de la iglesia de Santa 
Mana de Mediaviíla, primera Iglesia 
Madre, en lo antiguo, de la Diócesis 
de Teruel. 

Premios de ¿rancia 

III . Tema.—Poesía escrita en 
lengua provenzal c lásica, con liber
tad de asunto, metro, rima y exten
sión. 

Podrán concurrir á este tema to 
dos los dialectos que se hablan en el 
Mediodía do Frauoia. 

Premio.—(DelTesoro dé la Obra). 
Una violeta copiada en oro. 

IV. Tema.—Cuento escrito en 
lengua fraucesa de Oil (francés 
usual), cuyos tipos .y desarrollo re
traten costumbres de la gente y.do 
la tierra francesa en cualquiera de 
sus regiones. 

Premio—(De Móns.'eur LouisSa-, 
rram d'Allard, escritor y ciudadano 
francés).—El que este Honorable se 
ñor se digue.conc^dar, da acuerdo 
con el Estatuto I X de la Obra. 

Los autores recompensados en es
tos temas habrán de ser precisamen
te ciudadanos/franceses. 

Premio de América-

; '.,V. - Tema.—Bases concretas, ra-
zonadasy practicables para la unión, 
internacional y sbisial de .todos los 

^pueblos de raza Híspana; .''" 
Premio.—(Del;Df. D. R..Monner y 

Sans, español, nativo de •"Cataluña 
y.residente en Buenos Aires).—Una 
englantina copiada en oro. 

Prmiode Cátaluila . , : 

.VI. . ' Tema.—Estudi "eu llengua 
catalana-péra;"-L'.Historia del seglo 
q' or á Catalunya. 

Premio.—(De la Condal Ciudad de 
Barcelona). Elque su Exceleut is imó 
Ayuntamiento so d igné designar de 
acuerdo con el Estatuto. ¡X d é l a 
Obra.- / ' • • - . ; 

Premios de l'alench 

VII . Tema.—Poesía escrita en 
dialecto y acerca de asunto valen-
ciauo, coa libertad de metro, rima 
y extenHÍón. ".'•'.' 

Premio.—(De Lo S a l Penal, So 
cietat de amadors de les glories Va-
lencianes.—Un rat ponat, copia re
ducida en oro 

"VIII . Tema.—Estudi Topouomas-
tich deis pobleí de la provincia de 
Valencia. 

Premio.—(De la Excelent ís ima 
Diputación de Valencia).—El que 
esta Corporación se digne designar 
de acuerdo con el Estatuto de la 
Obra. 

Premio de Baleares 

I X . Tema.—Poesía escrita en 
dialecto yacerca de asunto Baleares, 
con libertad de metro, rima y exten
sión. 

E n igualdad de circunstancias se
rán preferidns las composiciones cu
yo asunto sea tomado de la Historia 
del Siglo de oro. 

Premio.—(Del Archipiélago Ba
lear). E l que BU Excelentís ima Dipu

tación se dicne d^si^oar de ucnerdo 
con el Estatuto I X de 1». Obra. 

Premio de Navirra 

X . Temru—Estudio del antiguo 
castillo de Xavier y de su restaura
ción. 

Premio.—(De ¡¡iExc<ílenti*imaSe-
ñora Duquesa de Villuhennosa, del 
ftegio Casal de Aragón).—Una ban
deja de plata repujada en cuyo fon
do va retratado ol castillo de X a 
vier. 

Premio de íiasconia. 

X I . Tema.—Poesía escrita en 
lengua y acerca de asunto bascos, 
con libertad de metro, .-¡ma y exten
s ión. 

_ Premio.—(Del Tesoro de la Obra). 
Una rama de encina copiada en 
plata. 

Premio de Ai twiat 

X I I . Temo.—Poesía escrita en 
dialecto y acerca de asunto bables, 
con libertad de metro, rima y exten
sión. 

E o igualdad de circunstauciasse
rán preferidas las coraposicinoes cu
yo asunto sea tomado de la Historia 
¿el Siglo de oro. 

Premio.—(De la Ciudad w Ovie
do). E l que su ' l íxceleri t is iQio .Ayun-
tamiento so d'gue desi'u-.ar ae 
acuerdo con el Estatuto I X d é l a 
Obra. 

. Premio de León • • 

X I I I . Tema.—Estudio de la vida 
y de los trabajos artísticos de' J ú a u -
de Arfe. ; ' • - ' ' • • . ' 

,. . Premio.—(De la ciudad,de:León); 
— E l que su Excmó. Ayuntamiento1 
se digne designar de acuerdo con el • 
Estatuto I X de la obra 

.Premio de Galicia : ; 

X I V. .Tema.—Artistas que flore
cieron'en G a l i c i a durante el s i - . 
glo X V I . 

Premio.—(Do .kr.ciudad de San
tiago de Composteia).—500 pesetas 
en metálico. ' .' .- -"• 

Premio de Castilla 

X V . .. T e m a . — i Q u i é n f u é e l autor 
del falso Quijote? 

Premio.—(De la ciudr.d de Alcalá 
de Henares.)—Medalla de oro con el 
busto de Cervantes. 

Premio de L a Bélica 

X V I . Tema.—Estudio de un a n - • 
daluz ilustre del Siglo de oro. 
. Premio.—(Do la R a i l Academia 
Sevillana de Buenas Letras.) E l em
blema de la Corporación (^hvo car
gado de frutos) copia reducida en 
plata. 

Premio para el Ejército espvüol 

. . X V I I . Tema.—Monografía para 
la historia militar del Siglo de oro. 

Premio.—(De la vencedora ciudad, 
de Huesca.)—Una rama de roble co
piada en plata. 

E l autor recompensado con este 
premio habrá de ser precisamente 
militar Español. 

Premios de Aragón 

X V I I I . Tema.—Estudio total ó 
parcial, tan completo como sea posi
ble de la historia y de la actualidad 
de una ciudad aragonesa é indica
ciones razonadas y practicables para 
su mejor porvenir. 

Este tema subsistirá año tras año 
hasta ser agotado ó hasta que las 
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Ciudades que lo han ioetituido 
acueniem sustituirlo por otro que 
convejg'a más á los intereses de 
Aragón. 

Premio.—(De las ciudades de Ara
gón) —Mil pesetas c n metálico. 

X I X . Tem-..—Culeccicm de pa
peletas de vti^es usadas eu Aragón 
que no estén eoasprendid&e eu el 
Dicciuuurio de Buraij, oi en nuestras 
colecciones pramiad is en años an-
terriores, ni en el Diccionario oficial 
de la Lengua CastellaDa. 

Se ei-cueutríi ya eu prensa el pri
mer volumen de los trabajos recom -
peoíados eu nuestro Certaineu de 
léOl; ¡Dmediatatijiítite se publicarán 
los recom peosud^s eu el de 1902, y 
hasta uiie momeoto estarán de ma-
nitíesto ÜEÍ l:i B;b¡ioteca de la Uüi-
versid^d de Zaragoza. 

Premio.—{Del Alto Aragón) .—El 
que la Excma. Diputación provin
cial de Huesca se <%II¡B designar de 
acuerdo e lEstatúto lXde la Obra 

X X . Toma.—Estudio monográ 
fico pava la [listona do las citiDcias 
módicas en Aragón. 

E u igualdad tíe circunstancias se
rán preferidos los trabajos que traten 
del. desarrollo de las Ciencias módi
cas en Aragón durante elSiglo de oro 

Premio.—(Da la: ciudad de Te
rue l ) ,—üua medalla de oro. 
. X X I . Tema.—Novóla de coetum 

• btes aragonesas. 
Premio.—(Del Honorable Cónsul 

. Imperial de Alemania en Zaragoza). 
—Una copa artística, de plata. • 

X X I I . Tema.—Colección de .vein-, 
.te cantares .aragoneses originales. 

..'.•.'Premio.—Ona. J . . de perlas sobre 
oro.. • •:..••'•-. 

X X I I I . ' Tema.—Noticia razonada" 
•. de las"ioáuet fus . electro-químicas 

que pueden ser establecidas en Za-
• "•ragoza.y de' toa^s 'aquellas en las 

cuales la e¡éctricid»d puede interve
nir, ventajosarneute como elemento 
esencial. • 

'?] Premio.— {Di} las Sociedades za- -
• ragózanas productoras;de: energía 

•eléctrica.)—¿!ji.':pesetasea metálico. 
- X X I V . Tema.—Anteprojéctp y 

".'cálculo económico dé una industria-
.."."sdaptábl?. A est? Región, siendo su 
"rbase el:aprovechamiento do los car

bones de Utrülas. 
• Premio.—¡Delá Súciodad Minas y 
ferrocarril da Utrillas.—250 peseta» 
en metálico. • '.' 
- X X V . .Tema.—Sello primitivo de 

. una Corporación aragonesa.' 
Premio.—(Do la Obra.)—Diploma 

. de honor. 
. X X V I . Tema.—Sello do una Cor 
poracióu aragonesa restaurado;se.-, 
g ú n estilo fintiguo. 

Para concurrir i este tema y al 
anterior se seguirán, las siguientes 
reglaf: 

Primera. .Que el sello se halle en. 
oso oficial y activo entre las fechas 
de esta convoccloria y el cierra de 
ella. 

Segunda. Que del dicho eello 
sean presentadas tres estampaciones 
totales y a lilailas. El S;cretar¡o de 
la Corporación certiflauri que han 
sido hechas con el sello usado por 
aquélla, cuál ha srlola fecha de su 
construcción y del comienzo de su 
uso, si se conocen, y que este uso 
continúa dentro del plazo señalado 
en la regla anterior. 

Tercera. Ser ín admitidos cua
lesquiera sellos, ya sean iiecos, ya 
céreos, ya húmedos. 

Cuarta. Convendrá acompañar 
noticias quo justifiquen el conteni
do de cada sello en lelación coa la 

historia y circuostancias de la Cor 
poracióu ü la cual pertenezcan. 

Quinta. No será necesario pre
sentar las matrices de los sellos que 
concurran á esto tema, sino simple
mente sus estampsciones. 

Premio.—{De la Obia).—Diploma 
de honor. 

X X V I I . Tema.—Sello de estilo 
antiguo construido dentro del plazo 
de esta convocatoria, para una Cor 
porauión aragonesa. 

Para coocurrir á este tema se se
guirán las siguientes reglas: 

Primera. Presentar el sello en 
disposición de funcionar ya en seco, 
ys sobre ¡acre, ya con tinta. 

Segunda. Presentar la matriz de 
dicho sello y tres estampaciones de 
él aisladas entre si. 

Tercera. Convendrájustificarlas 
razones que so han tenido en cuenta 
para formar c¿dn sello. 

Cuarta. E l ejemplar premiado 
quedará de propiedad de la Obra de 
los Juegos. 

Quinta. La Obra ss reserva el 
derecho de adquirir por compra 
ejemplares que no sean el premiado. 

Premio.—(Del Tesoro de la Obra). 
—250 pesetas eu metálico. 

X X V I I I . Tema.—Pareja de lla
madores de hierro forjado, propios 
para las puertas de la Lonja dü la 
ciudad de Zaragoza. 

E l ejeoiplar premiado quedará de 
propiedad de la Obra de los Juegos. 

Premio.—(Del Tesoro de la Obra). 
—250 pesetas en metálico. 

Ctniicimesgeneraiesdeliictmiiocatoria 

1.* Podrán,concurrir á esté Cer
tamen cualesquiera ingenios qüe 
profeséñ .el habla exigida ca.Cdda, 
caso, aunque- oó sean, nativos "de 
Espana'ó de la: reglón-respectivaj 
sin más excepción que la estableci
da en los premias «Colonia,» de 
Francia y de Portugal. A los" temas 
X X V y X X V Í podrán concurrir 
cualesquiera" Corporaciones arago 
nesas. A los teroas'XXVIl y X X V I I I 
obreros resiJeates.ó casas establecí- ' 
das en A n g ó n . " • ••. " "., :•• "' 
•'. 2.* Los trabajos que concurran 
-habrán de - ser "originales j inéditos," 
sin firma ni señal alguna que de
nuncie su procedencia; cada uno irá 
señalado con ua lema, el cual figu
raré también escrito en lo exterior 
de uña.'csrpeta cerrada en dohd'e se; 
conteadráu .el nombre del, autor y 
las señas de su domicilio. No se con-, 
sidérah inéditos los trabajos que 
hayan obtenido recompensa en 

' otro Juegos Florales ó Certámenes 
públicos. . 

a , ' . Si algún autor, antes ó des
pués de coacurrir con sus trabajos 
al Certamen, quebrantase su.propia, 
situación.de anónimo, el Jurado ca 
lificador se constituirá en Tribunal ' 
de honor para juzgar si tal revela
ción ha sido hecha con ánimo de 
torcer el fallo que haya de recaer 
sobre los trabajos presentados; y, si 
tal malicia fuese comprobada, podrá 
declarar incapacitado al autor de 
ella para los efectos del Certamen 
pendiente y hasta de los tres más 
inmediatos; el acta fundada de este 
fallo habrá de ser comunicada al in 
teresado, pero no serán publicados 
la misma ni el nombre de éste mien
tras el mismo acate la resolución 
recaída. 

4.* Del secreto exigido por las 
condiciones a." y 3.', se exceptúan 
las Corporaciones que concurran á 
los temas X X V y X X V I . 

5. ' Será conveniente en todos 
los temas y absolutamente necesa
rio en los poéticos, que cada trabajo 
lleve la indicación del tema al cual 
concurre. 

6. * Lns trabajos y sus respecti
vas carpetas cerradas, serán dirigi
das por el correo, ó entregadas di-
rectimente al Sr. Secretario del E x 
celentísimo Ayuntamiento de Zsra-
geza, quien dará los resguardos co
rrespondientes á los interesados 
quienes lo soliciten. 

7. " E l plaao para la presentación 
de trabajos espirará á las cinco de 
la tarde del día 15 de Septiembre 
de 1903. 

8. " E l Jurado se constituirá se
g ú n las reglas dei Estatuto IV de la 
Obra. 

9. ' Los trabajos quo concurran 
al premio cColonia» serán juzgados, 
según lo dispone la Carta de funda
ción del mismo, por el Cuerpo de 
Mantenedores de los Juegos Flora
les de aquella ciudad germana. 

10. ' Los trabajos que concurran 
á los demás premios extranjeros se 
ráu juzgados por personas, doctas 
en la respectiva literatura, designa
das por el Cuerpo de Mantenedores 
de acuerdo coa los Honorables Re
presentantes consulares de las res
pectivas naciones en Zaragoza. 

11. * Los trabajos que concurrat 
i temas de literaturas regionales, 
serán juzgados por Corporaciones 
doctas designadas por el Cuerpo de 
Mantenedores dentro de las regiones 

.respectivas.." 
• l i i .V'Por cada premio podrá el 

Jurado conceder hasta dos mencio
nes honoríficas. -•• 

..13.* Loa Estatutos de la Obra re
servan la plena propiedad de" los 
trabajos presentados, á sus respec
tivos autores;; y atribuyeiral Con-, 
•¡«torio, eloerecho: de. publicaren 
uno ó varios tomos.-y. por una sola 
vez, los trabajos que logren recom
pensa, de los ciíales será concedido 
A los dichos autores cierto número 
de ejemplares. 
'•. .14.* Se entenderá! que renuncia 
á l a recompensa lograda quien'per
sonalmente ó por delegación nocoiñ-
parezca á recogerla de manos de la 
Reina de la fiesta. Esta asistencia se 
coiisidera óblijgación de cortesía pa
ra el autor laureado con la flor natu
ral, el cual no podrá delegar ni ex
cusarse de concurrir sino por impo
sibilidad afirmada bajo su palabra de 
honor. E l día y la hora de la Fiesta 
serán anunciados con suficiente an
telación. ' ., 
. 15.*- " Las listas de los lemas co
rrespondientes á los trabajos presen 
tados, serán- dadas á conocer in
mediatamente de la espiración del 
plazo, por ios periódicos de dentro y 
de fuera de Zaragoza que quieran 
hacer este obsequio á los concurren 
tes extranjeros y nacionales y al pú
blico en general. 

16. * Los trabajos literarios no 
recompensados se archivarán, y los 
sobres que contengan los nombres 
de los autores respectivos serán 
quemados en sesión pública delCon-
sistorío. Los trabajos manuales no 
premiados ni comprados serán de
vueltos á sus presentadores. 

17. " Si , por dificultades de indo 
le administrativa ó per otra cual
quiera, alguna de las entidades que 
aquí figuran como donantes, no pu
diese verificar el donativo, lo sufra
gará el Tesoro de la Obra. 

Dado en lo ciudad de Zaragoza, 
aute la egregia Representacióu de 
la ciudad de Pamplona, ante su ban
dera de paz, bajo bs banderas ven
cedoras concedidas por cuestro Rey 
D. Jaime el Conquistador á la hues
te de Darcca. y las enseñas de las 
ciudades de Teruel, Barbastro, Fra 
ga, Alcañiz, Caspey Monzón, el día 
de nuestra Tercera Fiesta, diecisie
te de Octubre del año del Señor, mil 
novecientos dos.—El Alcalde de Za
ragoza, Jefa de la Obra de los Jue
gos, Vicente F o r u é s y Gallare.—El 
Presidente del Cuerpo de Mantene-
dores, Mariano Ripollés y Baranda. 
—Con nuestra adhes'ón.—El Alcal
de, Joaquín Viñas y Larrondo.—Por 
la M. N. , U . L . y M. H. Ciudad de 
Pamplona, L a Comisión de eu E x c e 
lentísimo Ay un tamiento:Fermín San 
Julián y Zozaya, 3." Alcalde Presi
dente.—ilanuel Izu, 5.° Alcalde . 

Joaquín Eguaras y Ardanaz, Regi
dor.—Joaquín Beunza y Bedín, Re
gidor Sindico.—Por ¡a Vencedora 
Ciudad de Huesca: E l Alcalde, Ma-
nuel Batalla y Bescós.—Por la F . y 
Vencedora Ciudad de Tarazona: E l 
Alcalde, Emiliano Latorre.—Por la 
M. N . , M. L . F. y S. V. Ciudad de 
Jaca: E l Alcalde, Rufino Abad.—Por" 
la M. N. y U . L . Ciudad de Barbas-
tro: E l Alcalde. Manuel Lolnmo.— . 
Por la,M. I . C. de D,iroca-, Pta. Fé.-
rrea de Aragón: • E l Alcalde, Fran
cisco Lozano y G a r c í a . — P o r la 
A . , N . , F . y E x c n a . Ciudad de Cas- ' 
pe: E l Alcalde, Cándido Díaz de Ar-, 
caya.—Por la M. N: , F . , 2 veces 

•H. S. H . V . y E . C.'de Teruel:,Él A l 
calde,: Federico Andrés y:Tornero.r— 
Por la M. I.;'t.','*K. y V.. c íodad de-;' 

-Fraga: E l Alcalde,' Antonio Marti-
nez.—Por la M. N. y F . . C . de Santa- , 
María de Albárracín: E l Alcalde,Ma
nuel Ñavarro.^-Por la A. y Fidéli- : 
sima Ciudad de Calatayud: E l Al 
calde, Francisco Lafueo te.—Por la 
Insigne y Heroica Ciudad de Alca
ñiz: E l Alcaide, Antonio Aífonso.— 
Por la M. N . , M. .L . y S. F . Ciudad, 
de Borja: E l Alcalde, Feliciano R¡-
vas.—I Mantenedor: F.de PaulaMo-
renoy Sánchez, Presbítero.—II Man
tenedor, Luis G. Azara y López Fer
nández de Heredia.—III Mantene
dor, Mariano de Pedro y Cascajares. 
— V Mantenedor, Marceliano Isabal 
y Bada.—VI Mantenedor, Mariano 
Baselga y Ramírez.—VII Mantene- -
dor, Juan Moneva y Puyol.—Por la 
Insigne Ciudad de Mooróa: E l A l -
calde.ManuelCalderon.—Por acuer
do del Cuerpo de Mantenedoros: E l 
Secretario de la Obra, Carlos Riva y 
García. 

ANUNCIO PARTICULAR 

PASTOS 
Los hay muy abundantes, para 

toda clase de ganados, en la Granja 
del Membrillar, en Vegas delCondado 

E n la misma Granja informarán. 

!mp. de la DiputacióD prorincial 

¡ i » 


